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Exp. 589/2025-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 589/2025-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO (GUARDIA CIVIL ESTATAL)

MAGISTRADO:

MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 589/2025 promovido por **********contra actos emitidos por la Dirección General de Seguridad Pública del Estado (Guardia Civil Estatal).

R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el cuatro de junio de dos mil veinticinco, el C. **********,  promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la Dirección General de Seguridad Pública del Estado (Guardia Civil Estatal), y por los actos que a continuación se precisan:

"La resolución de NEGATIVA FICTA que recae a mi solicitud que realice de manera en un primer momento verbal y posteriormente por escrito presentado el día 17 de enero del año 2025, en razón de que hasta el día de la fecha mi ahora demandada ha sido omisa en emitir una respuesta de manera expresa y concreta a mi solicitud del PAGO DE FINIQUITO E INDEMNIZACIÓN, prestaciones a las que tengo derecho conforme a la ley a pesar de haber colmado todos y cada uno de los requisitos legales para tal efecto, lo que se traduce a que  resuelve en sentido negativo configurándose de esta manera la figura jurídica de la negativa ficta, dejándonos en un total estado de indefensión.”
II.- Por auto de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda del C. **********,  en contra de la Dirección General de Seguridad Pública en el Estado (Guardia Civil Estatal), ordenándose correr traslado, para que contestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera y exhibiera las pruebas que estimara pertinente.
III.- Por auto de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo a la Autoridad demandada por contestando la demanda, por lo que se ordenó correr traslado a la parte actora para los efectos que a su derecho correspondiera.
A la parte actora, se le tuvo por admitidas las documentales que anexó a su escrito inicial de demanda, consistente en: 

1.- Original del acuse de recibido de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco.
2.- Copia fotostática simple de la resolución contenida en el oficio No. **********signado por el Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado.

3.- Copia fotostática simple de la resolución emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que se determinó la incapacidad permanente con carácter de definitiva, expedida a favor del aquí actor.
Al Comandante de la Guardia Civil Estatal, las siguientes probanzas:
1.- Copia certificada del nombramiento expedido a favor del Comandante de la Guardia Civil Estatal.

2.- Consistente en la copia certificada del memorándum No. ********** de fecha 25 de junio de 2025, signado por la Lic. **********, Jefa de la Sección Primera de Estado Mayor de la Guardia Civil Estatal.

3.- Copia certificada del memorándum No. **********, de fecha 23 de junio de 2025, signado por la Lic. **********, Secretaria Particular del Comandante de la Guardia Civil Estatal.

4.- Consistente en la copia fotostática simple del movimiento de personal con folio **********, de fecha 13 de febrero de 2019, firmado por el entonces Secretario de Seguridad Pública del Estado.

Y para el caso de que la citada prueba documental fuera objetada por la parte actora, se tuvo por ofrecida la prueba de cotejo y compulsa con su original que obra en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo; por lo que si fuera el caso, se acordaría lo que en derecho correspondiera en el momento procesal oportuno.

5.- En cuanto a la prueba de inspección ocular, que pidió la autoridad demandada se llevara a cabo en el domicilio que ocupan las oficinas de la Guardia Civil Estatal, ubicado en calle Insurgentes número 300, esquina Eje Vial, Zona Centro de esta ciudad; a realizarse en los siguientes extremos:

“a).- Lleve a cabo inspección ocular en los libros de registro de la oficialía de partes de esta Comandancia (GUARDIA CIVIL ESTATAL), y verifique si en el periodo comprendido del día 17 de enero de 2025, se presentó algún oficio, petición, solicitud por persona de nombre **********, la cual se relaciona con todos y cada uno de los hechos y manifestaciones por el suscrito en mi escrito de contestación de demanda…”

6.- La instrumental de actuaciones.

7.- La presuncional lógica, legal y humana.

Por otra parte, y toda vez que la parte actora impugnó una resolución negativa ficta, y en razón de que la ampliación de demanda constituye una formalidad esencial del procedimiento y su ejercicio no debe ser negado de plano; por lo que, con fundamento en el numeral 237, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le otorgaron a la parte actora el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, a efecto de que pudiera AMPLIAR SU DEMANDA, APERCIBIDA que de no hacerlo en el término legal otorgado, se le tendría por precluido su derecho para ampliar la demanda.

IV.- Por auto de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora por precluido su derecho para ampliar la demanda; en virtud de que no lo hizo en el término que para ese efecto señala el Código Procesal Administrativo. 

Por último, se señalaron las once horas del veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
V.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, con la asistencia únicamente del Delegado de la autoridad demandada, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se procedió al desahogo de la prueba de inspección ocular admitida a la autoridad demandada; se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que fueron formulados por ambas partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción XIII, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
El C. **********compareció por derecho propio y demostró su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el escrito dirigido a la Dirección General de Seguridad Púbica en el Estado (Guardia Civil Estatal), de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, recibido por la demandada el mismo día, mismo que obra a fojas 11 del expediente en el que se actúa.

Tocante a la autoridad demandada; compareció a dar contestación a la demanda el Licenciado **********, en su carácter de Comandante de la Guardia Civil Estatal, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 27 del expediente en que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I y 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad de la NEGATIVA FICTA, que recayó al escrito de la parte actora de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, en donde solicita el pago de diversas prestaciones, teniendo como fecha de presentación ante la autoridad demandada el mismo diecisiete de enero de dos mil veinticinco. 

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En primer término se debe de señalar que la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, hace valer diversas causales de improcedencia y sobreseimiento en virtud de que en el presente asunto no se configura la figura de negativa ficta, al respecto debe decirse, que sus planteamientos son inoperantes como causal de improcedencia y sobreseimiento, ya que se refieren a cuestiones de fondo del asunto.

Por último, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda, se localizan a fojas de la 04 a la 10 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- En primer término, se debe señalar que la parte actora en su escrito inicial de demanda impugna la NEGATIVA FICTA, que recayó a su escrito en donde solicita a la Dirección General de Seguridad Pública en el Estado (Guardia Civil del Estado), el pago de diversas prestaciones, teniendo como fecha de presentación el diecisiete de enero de dos mli veinticinco. 

Dicho escrito, fue acompañado como prueba por la parte actora, el cual obra a foja 11 del expediente en el que se actúa, mismo que la autoridad demandada en su escrito de contestación manifestó que el mismo no se había presentado ante dicha autoridad, ofreciendo una inspección ocular al libro de registro de correspondencia de la Guardia Civil Estatal, misma que se desahogó en el desarrollo de la audiencia final, la cual obra a foja de la 46 a la 49 del expediente en el que se actúa, y de la cual se desprende que el Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala al tener a la vista dicho registro, no se localizó escrito alguno ingresado por la parte actora.
Por otra parte, se debe de precisar que el escrito anteriormente mencionado, y del cual la parte actora impugna su negativa ficta, obra en el mismo sello de recibido por la Guardia Civil Estatal, y con puño y letra la fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, por lo que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo del Estado, y en el cual se aprecia como fecha de recibido de la autoridad demandada el diecisiete de enero de dos mil veinticinco.

Motivo por el cual, existe una presunción de que dicho escrito fue presentado el diecisiete de enero de dos mil veinticinco, ante la autoridad demandada.

Ahora bien, el artículo 20 del Código Procesal Administrativo del Estado, norma la configuración de la negativa ficta en los siguientes términos:

ARTÍCULO 20.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.

Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba  resolver.

De la transcripción anterior, es factible desprender los elementos que configuran una Resolución Negativa Ficta, a saber: 

a)
Que exista una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad.

b)
El silencio de la autoridad.

c)
Que la falta de respuesta se prolongue por un plazo que exceda el término previsto por la ley para que la autoridad resuelva la instancia o petición.

Lo anterior, encuentra sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial:

NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.

Ahora bien, analizando las constancias que integran el expediente en que se actúa y, a fin de acreditar la existencia de los elementos que configuran la resolución negativa ficta, es de advertirse que en la presente controversia se acreditan los elementos que la integran, considerando que para su actualización se requiere que al menos exista una petición o instancia formulada a una autoridad y el silencio de ésta hasta la fecha en que controvirtió su negativa en esta vía.
Así, la Resolución negativa ficta demandada por la parte actora se acredita en razón de las siguientes consideraciones:

1.- De las constancias que obran en autos, se encuentra la petición formulada por la parte actora de fecha de recepción el diecisiete de enero de dos mil veinticinco (foja 11).

2.- Dicha petición no fue contestada por la autoridad demandada, situación que se asevera, ya que no fue acreditado en la contestación de la demanda. 

Luego entonces, en primer lugar debe tenerse por configurada la resolución negativa ficta del diverso escrito en donde solicita la parte actora el pago de diversas prestaciones, teniendo como fecha de presentación el diecisiete de enero de dos mil veinticinco.
En segundo lugar, corresponde pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución Negativa Ficta. En este orden de ideas, el artículo 244 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí dispone que “Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.”; esto es, que no por configurarse en este caso, la Resolución Negativa Ficta, por sí misma es ilegal, pues en todo caso, la autoridad demandada podrá sustentar la legalidad de la misma, expresando los fundamentos y razones en que motive su determinación.

En el supuesto, de que en la contestación de la demanda, la autoridad demandada no exprese el derecho en que funde su negativa, la sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera directa, salvo prueba en contrario. 
Para una mejor comprensión de lo expuesto, se transcribe el numeral anteriormente citado.
“ARTICULO 244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes.

Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 244 de este Código.

En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.

Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.

En la contestación de la demanda o antes de que se dicte sentencia, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del actor o, revocar el acto impugnado, siempre que se satisfaga la pretensión del demandante; esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado.

En ese caso, el Magistrado debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, en su defecto continuará el trámite del juicio.”

Bajo esa tesitura, y para una mayor comprensión del presente asunto, resulta pertinente realizar la digitalización del escrito de la parte actora en donde solicita el pago de diversas prestaciones, teniendo como fecha de presentación el diecisiete de enero de dos mil veinticinco, lo cual se realiza a continuación:

SIN TEXTO

DIGITALIZACIÓN
Del escrito anteriormente digitalizado, se desprende que la parte actora solicita a la autoridad demandada el pago de finiquito e indemnización a que tiene derecho.

Por su parte, la autoridad demandada, al momento de producir su contestación de demanda,  expone las razones que en su consideración sustentan su negativa ficta a lo solicitado por la persona moral actora, argumentando en la parte que nos interesa lo siguiente:
“…

Que dentro de las atribuciones de la Guardia Civil Estatal no se encuentra la de resolver las solicitudes de pago de finiquito e indemnización e indemnizaciones derivado de una determinación de invalidez definitiva, tal y como se desprende de contenido del artículo 26 del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, vigente en el momento de la presentación de la supuesta solicitud.

Por consiguiente, al no haber presentado su solicitud ante la autoridad competente, resulta legal la negativa de esta Guardia Civil Estatal, y, por tanto, es correcto que sustente dicha negativa en el citado artículo 26 del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado al no contar con facultades ni competencia para realizar la misma.

Esa consideración es legal, porque no basta que formalmente se configure una negativa ficta, para que materialmente se considere que la autoridad que omitió responder al recurso o solicitud del particular interesado, resulte competente para resolver sobre el fondo de la solicitud o recurso; por lo que la legalidad de la negativa ficta puede tener apoyo precisamente en que la autoridad ante la cual se presentó la solicitud carece de competencia formal y material para realizar el acto pretendido en la solicitud o recurso de que se trate.

En el caso, lo solicitado por el actor fue el pago de finiquito e indemnización y la solicitud la presento ante esta Guardia Civil Estatal.

Entonces si esta Guardia Civil Estatal carece de competencia legal porque formal y materialmente no está dentro de sus facultades decidir sobre el pago de finiquito e indemnización, indemnizaciones, nomina, sueldos, etc., la negativa ficta es legal.

…

Conforme al texto de los preceptos antes invocados se pueden establecer que la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, a través de su Dirección Administrativa y esta a su vez de la Subdirección de Recursos Humanos, les compete y corresponde gestionar ante la Oficialía Mayor y Secretaría de Finanzas, el pago relativo a indemnización, liquidaciones y nómina.

En virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 41 fracción I y XXVII y 45 fracción XX del Reglamento Interno de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, la autoridad competente para dar contestación a la supuesta solicitud del actor, es la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado a través de la Dirección Administrativa.

Así mismo, derivado de lo  anterior, y al no haber presentado el ahora impetrante de derechos esa supuesta solicitud ante la autoridad competente, resultaba legal la negativa ficta de esta Guardia Civil Estatal, en virtud de que esta autoridad se encuentra impedida, al no contar con facultades ni competencia para realizar dicho trámite.
De ahí que no le asiste la razón al actor cuando manifiesta que la Guardia Civil Estatal tiene que realizar el pago de dichos conceptos que reclama.
…“

De lo anteriormente transcrito se desprende medularmente que la autoridad demandada sustenta su negativa ficta a la solicitud presentada por la parte actora, en virtud de no cuenta con facultades para realizar el pago de prestaciones solicitadas por la parte actora. 
Ahora bien, para poder combatir dicha negativa ficta, se le concedió a la parte actora el término de diez días para que pudiera ampliar su demanda, situación que no realizó, sin embargo esgrime conceptos de impugnación en su escrito inicial de demanda, y en los que se advierte que la parte actora manifiesta medularmente que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señala que el acto administrativo debe satisfacer como elementos, ser expedido por autoridad competente, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y que en términos de las disposiciones jurídicas, que su objeto esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia, constar por escrito, indicando la autoridad de que emana, estar fundado y motivado, ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto causa o motivo, o fin del acto y su emisión y ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión.

Que el acto administrativo debe encontrase adecuadamente fundado y motivado, que expida manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas.

Que la autoridad responsable emitió una respuesta a su petición de otorgar el pago de finiquito e indemnización de forma negativa en contravención con lo dispuesto por el artículo 16 de nuestra Constitución Federal.
A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser fundado, porque como bien lo dice la demandante, el acto impugnado que nos ocupa, incumple con lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el acto impugnado carece de los elementos de debida fundamentación y motivación que deben revestir los actos decisorios de la autoridad y, es omiso, en el cumplimiento de los requisitos formales exigidos por las leyes aplicables.
Lo anterior es así, toda vez que del análisis efectuado al acto que se impugna, si bien es cierto que contiene una serie de artículos y ordenamientos legales, también lo es que los mismos no tienen relación alguna con lo peticionado por la parte actora, o la competencia de ella para resolver el asunto, por lo que ello es insuficiente para fundar y motivar el acto impugnado; por lo que resulta insuficiente su fundamentación y motivación.
Los requisitos de la debida fundamentación y motivación que se deben hacer constar en todos los actos de autoridad; son en el caso que nos ocupa, los siguientes: 

a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables;
b).- Los preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto; y
c).- Las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia número VI. 2o. J/248, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

Así como la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable de acuerdo a los datos y rubro siguientes: Séptima Época, Registro: 394216, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 260, Página: 175.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. …”

Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar el acto impugnado, ya que es omisa en fundamentar la respuesta al escrito de la parte actora, así como la competencia para emitirlo, en términos de los artículos 14 y 16 Constitucionales, 164 fracción V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, incumpliendo además, con los elementos y requisitos para la exigencia del acto.
Motivo por el cual, es de declararse como ilegal la resolución negativa ficta en este acto combatida; por lo que se ordena a la autoridad demandada que vuelva a emitir una nueva contestación a dicho escrito debidamente fundado y motivado; y en todo caso de considerar que no es la competente, turne el escrito de la parte actora a la autoridad que considere competente.
Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción XIII, 9º fracción III y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y  de los numerales  248, 249, 250 fracción II, y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la resolución NEGATIVA FICTA, emitida por la autoridad demandada, por las razones y para los efectos precisados en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
�Novena Época, Registro: **********Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 164/2006, Página: 204








